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MISIÓN

Dirigir científicamente de conjunto con los organismos e instituciones de la sociedad la
formación integral comunista de las actuales y nuevas generaciones, así como del personal
docente.

VISIÓN

Transformar la vida mediante la educación, reconociendo el importante papel que desempeña
como motor principal del desarrollo. Con el objetivo de garantizar una educación inclusiva,
equitativa y de calidad, así como promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida
para todos.

Para cumplir su misión la dirección de Educación tiene, además de las funciones comunes
enunciadas en el artículo 11, las específicas siguientes:  

a. Asesorar y controlar la aplicación de las disposiciones legales y metodológicas que
rigen el proceso docente educativo en las diferentes educaciones y de la actividad que
como consecuencia de este proceso se realiza por otros organismos estatales y por las
organizaciones políticas, sociales y de masas;

b. asesorar y controlar la preparación política-ideológica, la educación patriótica, cívica,
ciudadana e internacionalista de los educandos y del personal docente, no docente y de
dirección, orientada por el partido comunista de Cuba y el Ministerio de Educación;

c. planificar, ejecutar y controlar la preparación, metodológica y superación de los
metodólogos de las enseñanzas: preescolar, primaria, secundaria, preuniversitaria, de
adulto; de la educación especial, especialistas del centro de Diagnostico y Orientación y
de la educación Técnica y Profesional;

d. dirigir en coordinación con la Universidad de Ciencias Pedagógicas la estrategia de
ingreso a las carreras pedagógicas y la integración en el proceso de formación
pedagógica de los especialistas demandados;

e. controlar el cumplimiento de la prioridad en la atención a los estudiantes que incumplen
los deberes escolares, el sistema de atención a los menores con trastornos de
conductas y a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en los hogares sin amparo
familiar en el territorio, en coordinación con otros organismos, organizaciones de masas
y sociales, así como capacitarlos;

f. asesorar y controlar el cumplimiento de los planes dirigidos a lograr la educación de la
familia y mantenerla informada sobre los aspectos, más importantes de la educación de
sus hijos;

g. implementar las normas y los requisitos para la aplicación del principio de la
combinación del estudio trabajo en los diferentes niveles de educación y la estrategia
para la formación de conciencia de productores;

h. gestionar con los organismos, empresas y entidades provinciales para asegurar la
formación profesional de Técnicos Medios y Obreros Calificados, y la orientación
vocacional de todos los educandos en correspondencia con las necesidades del
territorio;

i. organizar, planificar y controlar la actividad científica de alumnos, técnicos y docentes,
promoviendo la generalización de los mejores resultados;
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j. ejecutar y establecer las coordinaciones con los organismos correspondientes con el
objetivo de garantizar las condiciones adecuadas de vida, estudio y trabajo para
estudiantes y trabajadores; y

k. acreditar y certificar los títulos y diplomas de la Educación Media Superior y homologar
la legalización de títulos y estudios terminados de la Educación Primaria para los
cubanos que estudiaron en el extranjero.
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